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ADVERTENCIA OFICIAL 5 PUBLICA TODOS LOS DIA5 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
•ite BOLETÍN, dlspondráir que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el red-
jodel número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
iervar los BOLETINES coleccionados 
udenadamente. oara stí encuaderna' 
A6n, aue deberá verificarse cada áño. 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 al semestre. «Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y 'anuncios de todas' clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de •Juzgados 
munlclpaies. a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLET^ 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 
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MinínislraeíÉ proiSial 
Distríío Minero de León 

ROCIADO DE CABLES AÉREOS 

^ A N U N C I O 

y.WS0CÍedad «Pul ie ras de Sabero 
k co^!8*' so|icita au to r izac ión para 
^ d e r11001011 de uri cable aéreo 
^ b r i? 81 tran5Porte de los es-
Vefiah.q sta el lu§ar denominado 

J 1 Irán víQ 
a Vr aereo Par t i rá del lava-

^gamedian; 
^ ^ s » <(Hulleras de Sabero y 

' entrando en el monte n ú 

la, pasando por 

mero 460 de Sabero, por u n punto 
situado a 250 a l Oeste del á n g u l o 
Este de dicho lavadero; lo c ruza rá 
en 150 metros al Sur, y después de 
un ángu lo de 100°, t o m a r á d i r ecc ión 
Sur, 45 Oeste, por el mismo monte, 
cruzando el valle del castillo en sen
tido normal al eje del mismo, con 
estación de retorno en la peña l la
mada (rCollado de la Llamiel la» . 

La longitud del cable será de 1,266 

metros, dividida en dos tramos rec
tos con una es tación de á n g u l o i n 
termedio. 

E l desnivel é n t r e los puntos extre
mos, es de 180 metros. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de treinta d ías , pue
dan presentar sus protestas los que 
se consideren perjudicados. 

L^ón, 5 de Mayo de 1942;—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

N ú m 219,—32,00 ptfti . 

JEFATURA D E MINAS D E LEON 
A N U N C I O 

E n observancia a lo dispuesto en el a r t í cu lo 140 del Reglamento v i 
gente de mine r í a de fecha 16 de Junio de 1905, a con t inuac ión se inserta 
el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos 
de las minas, ingresados durante el primer trimestre del año 1942, según 
justificantes que obran en las cuentas aprobadas con esta fecha por el 
Excmo, Sr. Gobernador c iv i l . 

DEBE.—Saldo del trimestre anterior. 
Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac
tual . . . . . . . . 

Suma el debe 

HABER.—Importan los gastos del 
material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

6.954,00 

4.625,30 

11.579,30 

3.531,10 

3,531,10 

Pesetas Cts. 

8.048,20 

León, 12 de Mayo de 1942.—El lngeniero Jefe, CelsoU. Arando. 



Dirección General de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N 

Servido m m m \ úe Ganaría 

MES D E A B R I L DE 1942 i 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Reyero 
San Justo de. la Vega 
Palacios del Sil, • 
San Emiliano . . . . . . . . . . 
Villáobispo de Otero,. 
Villamartín de Don Sancho... 
Villaselán . . . . . . 
Santa María del Monte de Cea 
Folgoso ele la Ribera 
Albares \ 
Vega de Magaz 
Villagatón 

M I N A L E S VACUNADOS 

_ , | Número 
Especie i de cabczas 

Bovina. 
Idem... 
Idem... 
Idem.,. 
Porcina, 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

8 
116 
234 
120 
138 
40 
49 
86 
40 
10 
70 
4 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

Aborto infeccioso. 
C. Bacteridiano. .• 
C . Sintomático .. 
Idem 
Mal Rojo... 
Idem. . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem,... . * . . . . . . . 
Idem 1 .. 
Idem 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Brucil Lite 
Vacuna I. V . N 
Suero Vacuna I. V. N . 
Idem. . . . . , 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem.. 
Idem. 

Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 5 de Mayo de 1942.—El Inspector Veterinario-jefe, Santos Oveiero. 

Direcíión General de Ganadería Servicio provincial de I m i M i 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E A B R I L DÉ 1942 

E S I A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los anímale 
m domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Aborto contagioso 
Idem 
Idem. 
Idem 
C. Bacteridiano .. 
Muermo., 
Perineumonía B . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rabia canina 
Sarna caprina.... 
Viruela ovina.... 
Idem 
Idem.. , . 
Idem 
Idem 

P A R T I D O 

Murías de Paredes., 
Idem . . , 
Valencia Donjuán. 
L a V e c i l l a . . . . . . . . . 
Astorga 
Valéncia Don Juan, 
Riaño 
Idem . . . . . . . ̂  
Idem 
L a V e c i l l a . . . . . . . . . 
Idem 
Valencia Don luán 
Riaño , 
Astorga 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 

MUNICIPIO 

Vegarienza 
Murías de Paredes 
Toral los Guzmanes . . . 
L a Pola Gtrdón 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . . . . 
Matadeón de los Oteros. 
Prado de la Guzpeña .. . 
Puebla de Lillo 
Pedresa del Rey 
La Vecilla . . . . . . . . . . . . . 
Vegaquemada. 
Vaideras 
Crémenes 
Sta. Colomba de Somoza 
Santiagomillas 
Val de San Lorenzo . . . . 
Castrillo los Polvazares. 
Valderrey 

A N I M A L E S 

Especie 

León, 5sde Mayo dé 1942.—El Inspector Veterinario-Jefe, Santos Ovejero 

Bovina 
Idem .. 
Idem .. 
Idem y. 
Idem .. 
Equina 
Bovina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Canina 
Caprina 
Ovina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



S U B S I D I O A L C O M B A T I E N T E 
P R O V I N C I A D E L E O N 

RESUMEN de combatientes y c u a n t í a de los subsidios. 
M E S D E M A R Z O D E 1942 

Üáiaart 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
'36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
•53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acebedo. 
Albares de la R ^e a. 
Algadefe 
Ali ja de los M«ioiies. 
Almanza. 
Antigua (La). 
Ardón. 
Arganza. 
Armunia . 
Astorga. 
Balboa. 
Bañeza (La). 
Barjas. 
Barrios de Luna (Los). 
Barrios.de Salas (Los). 
Bembibre. 
Benavides. 
Benuza. 
Bercianos del P á r a m o * 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga drel Bierzo. 
Boca de Huérgano . 
Boñar . 
Borrenes. . 
Brazuelo. 
Burgo Ranero (El) . 
B u r ó n . 
Bustillo del P á r a m o . 
Cabañas Raras. 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes, 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de ia Lomba. 
Campo de Vi l lavidel . 
Camponaraya 
Canalejas. 
Candín . 
Cármenes . 
Carucedo. 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castilfalé. 
Gastrillo de Cabrera. 
Gastrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
Gastrocalbón. , 
Castrocontrigo. 
Castrt) fuerte. 
Castropodame. 
Gastrotierra. 
Cea. . 
Gebanico. 
Cebrones del Río. 
Gimanes de la Vega, 
^imanes del Tejar, 
j^istierna. 
Gongosto. 
Gorbillos de los Oteros. 
gorul lón . 
Grénaenes. 
Guadros. 

Número de 
subsidiarios 
del padrón 
ordinario 

1 
6 
» 
2 
1 
1 
» 

15 
3~ 

18 
3 

12 
13 

1 
4 
» 

13 
8 
2 
» 
2 
» 
1 
3 
1 
1 
3 
3 
•» 
3 
» 
9 
» 
» 
1 
» 
1 
2 

11 
9 

- 3 
4 
2 
1 
» 

10. 
» 
» 
4 
» 
» 

15 
» 
» 
4 
» 
1 
2 
7 
1 
1 

12 
» 
8 

Número de 
subsidiarios 

de los 
padrones 

adicionales 

11 

Número de 
subsidiarlos 

de la 
Cámara 

T O T A L 
subsidia

rios -

Importe men 
sual del pa

drón ordinario 

1 
6 
» 
2 

. 1 
1 
» 

15 
3 

18 
3 

12 
13 

1 
4 
» 

13 
15 
2 
» 
2 
» 
1 
3 
» 
1 
3 
3 
» 
3 
» 
9 

» 
1 
2 

22 
9 
3 
4 
2 
1 
» 

10 
» 
» 
4 
» 
» 

15 
» 
» 
4 
» 
1 
2 
7 
1 
1 

12 
» 

Importe men
sual de los 

Ptas. Cts. 

45 » 
585 » 

» 
165 » 
90 » 
60 » 

1.230 » 
210 » 

1.815 » 
h 150 » 

1.170 » 
870 » 
45 » 

300 » 
' » - .v 
795 » 
420 » 

75 » 
» 

75 » 
» 

75 » 
270 » 

» 
75 » 

195 » 
195 » 

" » ^ 
270 » 

» 
945 » 

» 
» 

150 » 
» 

60 » 
135 » 
840 » 
885 » 
210 » 
315 » 
120 » 
90 » 

» 

645 » 

» 
180 » 

» 
» 

630 ». 
» 
» 

360 » 
120 » 
75 » 

840 » 
60 » 
30 * 

750 » 
» 

600 » 

adicionales 

Importa men 
snal del pa
drón de la 
.Cámara 

Ptas. Cts, 

TOTiLlPORTB 

Ptas. Cts 

360 » 

840 » 

Ptas Cts. 

45 » 
585 » 

» 
165 » 
90 » 
60 » 

» 
1.230 » 

210 » 
1.815 » 

150 » 
1.170 » 

870 » 
45 » 

300 » 
» 

795 » 
780 » 

75 >y 
» 

75 » 
» 

75 » 
270 » 
. -y 
75 * 

195 » 
195 » 

» 

270 » 

945 » 

15 0 )> 
» 

60 » 
135 > 

1.680 » 
885 » 
210 » 
315 » 
120 » 
90 » 

645 » 

» 180 
» 
» 

630 » 
» 
» 

360 » 
» 

120 » 
75 » 

840 » 
60 » 
30 » 

750 » 
» 

600 » 



65 Cübi l las de lós Oteros. 
66 Cubillas de Rueda. , 
67 Cubillos del Sil. . 
68 Chozas.de Abajo. 
69 Destriaria. 
70 Encinedo. 
71 Ercina (La). 
72 Escobar de Campos. 
73 Fabero. 
74 Folgoso de la Ribera. 
75 Fresnedo. 
76 Kresno de la Vega. 
77 Fuentes de Carbajal. 
78 Galleguillos de Campos. 
79 Garrafe de Tor io i « -
80 Gordaliza del Pino. 
81 Gordoncillo. 
82 Gradefes. 

, 83 Grajal de Campos. 
84 Gusendos de los Oteros. 
85 , Hospital de Orbigo. 
86 Igüeña. 
87 Izagre. 
88 Joara. 
'89 Joarilla de las Matas. 
90 Laguna Dalga. 
91 Laguna de Negrillos. 
92 L á n c a r a de Luna. 
93 León. 
94 Luc i l lo . 
95 s Luyego. 
96 Llamas de La Ribera. 
97 Magaz de Cepeda. 
93 Mansilla de las Muías 
99 Mansilla Mayor. 

100 Maraña . -
101 Matadeón de los Oteros. 
102 Matalhma. 
103 Matanza. 
104 Molinaseca. 
105 Murias de Paredes. 
106 Noceda. 
107 Oencia. 
108 O m a ñ a s Las. 
109 Onzonilla. 
110 Oseja de Sajambre. 
111 Pajares de los Oteros. 
112 Palacios de la Valduerna. 
113 ' Palacios del Sil. 
114 Pa radasecá . 
115 P á r a m o del Sil. 
116 Pedresa del Rey. 
117 Peranzanes. 
118 Pobladura de Pelayo García . 
119 Pola de C o r d ó n (La). 
120 Ponferrada. 
121 Posada de Valdeón. 
122 Pozuelo del P á r a m o . 
123. Prado de la Guzpeña. 
124 Priaranza del Bierzo. 
125 Prioro. 
126 Puebla de L i l l a 
127 Puente Domingo Flórez. 
128 Quintana del Castillo. 
129 Quintana del Marco. 
130 Quintana-y Congosto. 
131 Rabanal del Camino. 
132 Regueras de Arr iba . 
133 Renedo de Valdetuéjar . 
134 Reyero. 
135 Rialno. 

» 
4 
4 
2 

, 2 
3 
» 
8 
» 
» 

21 
» 
1 
» 
1 
» ' 
1 
» 
2 
1 
2 

134 
5 
2 
6 
3 
5 
» 
» 

;-» 
3 
» 
3 

^ 3 
6 

, 4 
1 
» 

. » 
1 
» 
4 
» 
2 
» 

10 
» 
4 

27 
2 
1 
» 
2 
1 
2 
9 
4 
» 
3 
» 
1 
5 
2 
6 

10 

» 
3 
1 
1 
2 
3 
» 
» 
4 
4 
2 
2 
3 
» ' 
8 
»• 
» 

21 
» • 
1 
» 
1 
» 
1 
» 
2 
1 
2 

134 
10 
2 
6 
3 
5 
» 
» 
» 
3 
)> 
3 
3 
6 
4 
1 
»-

. » 
1 

4 
» 
2 
» 

10 
» 
4 

27 
o 
1 
» 
2 
1 
2 
9 

14 
a 
3 
» 
1-
5 
2 
6 

240 » 
90 » 
60 » 

•90 » 
» 
» 
» 

360 » 
135 > 
60 » 

120 % 
150 » 

600 » 
» 
» 

975 » 
:» 
45 » 

30 » 
» 

60 » 
» 

180 » 
30 » 

270 » 
18540 » 

240 » 
. 120 » 

315 » 
105 » 
390 » 

» -

» 
225 » 

, » 
135 » 
120 » 
225 » 
165 » 
60 » 

» 
, » 
75 » 

- % • 
210 » 

» 
180 » 

»' 
1.320 » 
, •» 
I 315 » 
2.460 » 

105 > 
150 » 

•» 
150 ». 
90 » 

120 % 
670 » 
285 ». 

» 
270 » 

» 
30 » 

360 » 
120 » 
420 » 

225 » 

240 » 

690 » 

10 

240 » 
90 » 
60 » 
90 >, 

225 x> 
» 

360 » 
135 » 
60 » 

120 » 
150 » 

600 » 

975 » 
» 

45 » 
7 » 
30 » 

» 
60 » 

» 
180 » 
30 » 

270 ». 
18540 » 

480 » 
120 » 
315 » 
105» 
390 » 

» 
» 

225 » 
» 

135 » 
120-» 
225 » 
165 » 
60 » 

» 
» 

75 » 
)̂ / 

210 » 
» 

180 » 
• » 

1.320 » 
» 

315 » 
2460 » 

105 » 
150 » 

» 
150 » 
90 » 

120 » 
670 » 
975 » 

» 
270 » 

» 
30 * 

360 » 
120 >̂  
420 * 

http://Chozas.de


Riego de la Vega. 
Riello. 
Rioseco de Tapia. 
Robla (La). 
Rodiezmo. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sabero. 
Saeliees del Río. 
Sahagún.. 
Sa lamón. 
San A d r i á n del Valle. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sancedo. 
San Cristóbal la Polantera. 
San Emil iano. 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega. 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Colomba de Sómoza . 
Santa Cristma Valmíadrigal. 
Santa Elena de Jamuz. ' 
Santa María de la lala. 
Sta. María del Monte de Cea. 
Santa María del P á r a m o . 
Santa María de Ordás . 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. • _ 
Santiagomillas 
Santovenia de la Valdoncina 
Sá riegos. ' 
Sobrado. 
Soto dé la Vega. 
Soto y Amia . 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno. - , 
Trabadelo. 
Truclias. 
Turcia. 
Urdíales del P á r a m o . 
Valdefresno, 
Valdefuentes del Pá ramo . . 
Valdelugueros. 
Valdemora. 
Valdepíélago. 
Valdepolo. 
Valderas. 
Valderrey. ' -
Valderrueda 
Valdesamario. 
Val de San Lorenzo. 
Valdeteja. 
Valdevimbre. 
valencia de Don j u á n . 
Va verde de la Virg?n. 
Va verde Enrique. 
Vallecillo. 
valle de Finolledo. 
Cecilia (La). 
Vegacervera. 
Vega de Alinanza(La). 

caree. ^egamián. 
Xe8aquemada 
^garienza. 
V i l S ^ 1 A n d a d o . 

» 
1 
7 

15 
7 
» 
» 
1 

27 
1 
» 
5 
1 
4 
1 
1 
3 
5 

» 
2 
» 
8 
» 
9 
3 
2 
2 
2 
3 
2 
1 
9 

•7 
)) 
» 
2 
8 

17 
5 
2 
5 
» 
4 
1 
4 
3 

11 
3 
5 
1 
» 
» 
2 
3 
4 
» 
» 
9 
2 
» 
4 
4 
3 

20 
1 
3 
1 
2 
6 

» 
1 
7 

15 
• 7 

1 
27 

1 
» 
5 
1 
4 
1 
1 
"3 
5 
» 
» 

» 
. 8 

» 
9 
3 
2 
2 
2 
3 
2 
1 
9 
7 
» 
» 
2 
8 

17 
5 
2 
5 
» 
4 
1 
4 
6 

11 
3 
5 
1 
» 
» 
2 
3 
4 

9 
2 
» 
4 
8 
3 

20 
1 
3 
1 
2 
6 

» 
.60 » 
480 » 

1.275 » 
660 » 

- » 
» 

.O0 » 
2.610 » 

105 » 
» 

555 » 
90 » 

270 » 
150 » 
60 » 

180 K 
195 » 

» 
» 

• » 
165 » 

•. . » 
510 » 

810 » 
240 » 

90 » 
135 » 
120 » 
135 » 
135 » 
180 » 
585 », 
465 » 

» 
' » 
105 » 
525 .» 
675 » 
280 » 
120 » 
285 » 

» 
255 » 

75 » 
270 » 
150 » 

1.260 » 
120 » 
345 » 
45 » 

» 
». 

iVo. » 
270 » 
300 » 

» ' 

435 » 
90 » 

» 
150 » 
300 » 
150 » 

1.475 » 
60 » 

285 » 
30 » 

195 » 
675 » 

150 

300 » 

10 

•60 » 
• 480 » 
1.275 » 

660 » 
•• » ' , , 

| » 

.30 » 
2.610 » 
. 105 » 

» • 

555 » 
90 » 

270 » 
150 » 
60 » 

180 » 
195 » 

» 
• i » • 
' .» 
165 » 

'» 
51C » 

810 » 
240 » 
90 » 

135 » 
120 » 
135 » 
135 » 
180 » 
585 » 
465 D 

•» 

» 
105 » 
525 » 
675 » 
280 » 
120 » 
285 » 

» 
255 » 
75 » 

270 » 
300 » 

1.260 » 
120 » 
345 >j 
45 » 

» . 
• » 

195 » 
. 260 » 

300 » 

435 » 
90 » 
*» -

J50 » 
600 » 
150,» 

1.475 » 
60 » 

285 » 
30 » 

195 » 
675 » 



6 
• 

,207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
,217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 

Villabraz. 
Villacé. 
Vil ladang ? del P á r a m o . 
Villadecanes. 
Villademor de la Vega. 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 
Vil lagatón. 
Villamandos. 
V i l l amañán . 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. 
Vi l lamej i l . 
V i l l amol . 
VHIamontán de la Valduerna 
ViiUnnoratiel de las Matas. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo de Otero. 
Villaornate. 
Villaquejida. 
Vi l laqui lambre. 
Villarejo de Orbigo. 
Villares de Orbigo. 
Viliasabariego. 
Vil laselán. 
Vi l la tur ie l . 
Villaverde de Arcayos. 
Villazala. 
Villazanzo de Valderaduey. 
Zotes del P á r a m o . 

T O T A L . . . 

1 
2 
3 
» 
2 

12 
6 
» 
»' 
1 

10 
>> 
» 
» 
1 ' 
1 
» 
3 
9 
6 
3 
» 
5-
» 

1 
2 
1 
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» 
1 
2 
3 
» 
2 

12 
6 
» 
» 
1 

10 

1 
1 
» 
6 

10 
6 
3 
» 
5 
» 
1 
1 
2 
1 

929 

. » , 
45 » 

120 » 
180 » 

» 
90 » 

900 » 
390 » 

» 
45 » 

510 » 
» 
» 
»• 

60 » 
60 » 

» ' 
120 » 
795 » 
420 » 
135 » 

» 
90 '» 

» 
90 » 
60 » 
60 » 
60 » 

72^240 » 

120 » 
60 » 

2.985 » 

10 

45 » 
120 » 
180 » 

90 » 
900 » 
390 , 

» 
» 

45 » 
510 » 

» 
60 , 
60 » 

240 » 
855 » 
420 » 
135 » 

» 
90 » 

» 
SO » 
60 » 
60 » 
60 » 

75.225 » 

DON A M A N IZQUIERDO, Jefe de Contabilidad del servicio de Subsidio al combatiente de León. 
CERTIFICO: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones 

y rectificaciones, enviados por los Organismos locales para.el raes actual. 
León, ?0 de Marzo de 1942.—El Jefe de Contabilidad, A. Izquierdo. — V.0 B.: E l Jefe provincial, 

Agust ín Revuelta. 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA D E L 
D I K E R O 

Casa-Adminlstpación para el Pantano de 
Barrios de Luna (León) 

C o n c u r s o • 
La Jefatura de la 2.a Sección Téc

nica de esta Confederación, hacien
do usó de las facultades que le con-
fieren los Decretos de 16 de Febrero 
de*1932 y 4 de Junio de 1940, abre el 
presente concurso ' ^ r a la ejecución 
de las citadas obras por su presu
puesto de ejecución por admininis-
t rac ión , mediante destajos sucesivos 
de (98.000 pesetas) noventa y ocho 
m i l pesetas. 

E l proyécto, presupuesto y condi
ciones del destajo pueden examinar
se en las oficinas de la Confedera
ción,Iviuro 5, Valladol id y en la Se
cretaria de la Jefatura de Obras P ú 
blicas de León, todos los d ías labo
rables de las doce a las trece y me
dia horas. 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
la Secretar ía de la 2 } Sección de la 
Confederación en Val ladol id , todos 
los d ías y horas háb i les hasta las 
doce horas del día 26 del corriente 
mes. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que a c o n t i n u a c i ó n se ind i 
ca y se en t regarán en sobre cerrado, 
reintegradas con pólizas de sexta 
clase (4,50 pesetas), r e señándose en 
el sobre el n ú m e r o de cédula , clase, 
etc. La cédula se exh ib i rá en el mo
mento de entregarse la propos ic ión 
y el sobre l l e v a r á la i nd i cac ión 
«Proposic ión para el concurso de 
destajo para la cons l f acc ión de la 
Casa-Adminis t rac ión del Pantano 
de Barrios de Luna» , e i rá firmado 
por el concursante. 

En otro sobre abierto a c o m p a ñ a 
rá el concursante: Recibo de la Pa
gadur ía de esta Confederación H i 
drográfica del Duero, que acredite 
haber hecho el depós i to o fianza 
provisional; justificante de estar al 

corriente del pago del Retiro obrero, 
subsidio í a m i l i a r y accidentes del 
trabajo, y re lac ión de obras análo
gas a la que se destaja que hayan 
sido ejecutadas por el concursante. 

La fianza provisional para poder 
l ic i tar será de dos m i l (2.000) pese
tas y se depos i ta rá en metálico en la 
P a g a d u r í a de esta Confederación. 

La apertura de pliegos tendrá lu
gar ante Notado el día 27 del co
rriente mes a las doce horas, en las 
oficinas de la citada Confederación 
en la calle de Muro, número 5, Va
l ladol id , «n presencia del Ingeniero 
Jefe de la 2.a Sección o persona en 
quien delegue. 

Con arreglo a la Instrucción 6.a de 
ií>s aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se t e n d r á en cuenta en la a ' 

con-j u d i c a c i ó n del concurso 
de los dad técnica y económica — ^ e g \ 0 a 

cursantes; pud iéndose , cc*i ar ser 
la Ins t rucc ión 9.a de las c » 1 3 ^ 
declarado desierto este concu 

León, 6 de Mayo 
geniero Jefe, Antonio 

de 1942. 
del Corral-



Modelo de proposición 
a , vecino de , 

rovincia de . ? con domici l io 
. . . . calle de •• , nú-

eD , , , • -i 
„rn . . . enterado de las eondicio i 

eS y requisitos que se exigen para i 
la adjudicación en concurso púb l i co • 
de las obras de Cons t rucc ión de la 
Casa-Administración del Pantano de 
Barrios de Luna; se compromete a 
ejecucar dichas obras por la cantidad 
^ . . (expresado en letra) pe
setas. (1). 

Asimismo se compromete a abo
nar remuneraciones no inferiores a 
las fijadas para cada oficio y catego 
ria de obreros, por los Organismos 
encargados reglamentariamente de 
la materia. 

a . . . . de . . . . . . de 1942. 
Firma del concursante. 

(1) Con arreglo a la -Instrucción 7.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 1932, 
podrá ofrecerse, en lugar de la rebaja la 
ejecución de las obras con precios por 
unidad de obra aunque no guarden pro
porcionalidad con los del pr yecto. 

Núm. 221.—104,00 ptas. 

Mmíislrasíon imlcipl 
Ayuntamiento de 

León * 
Acordado por la Comis ión Muni 

cipal Permanente, en sesión de once 
del actual, el suplemento de c réd i to 
.dentro del presupuesto ordinario en 
curso, con cargo al exceso resultante 
en la l iquidación del ejercicio ante
rior, a tenor de lo clispuesto en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de. Hacienda Municipal , se anuncia 
su apos ic ión al púb l i co por el plazo 
de quince días hábi les , durante los 
cuales los contribuyentes del t é rmi -
j10 ^ n i c i p a l p o d r á n presentar fton-

mismo las reclamaciones que 
estlrnen pertinentes. 

^ ó n , 12 de Mayo de 1942.-E1 
^ I d e , Justo Vega. 

Ayuntamiento de 
Benavides de Ortigo 

Serr ado ^ l i c i t a d o D*. Salvador 
tífica0 Mayo. vecino de An toñán , 
piecja r̂ 111:13 casa en solar de su pro-
apro . en el referido A n t o ñ á n , con 

l de vi'301?11 de 61,50 m'2 de sobrante 
iieaci6nPUblica' hasta sacar la aU' 
P íop ie^on las í incas colindantes 

a de D. T o m á s García, por 

el Norte; D . Salvador Serrano (parte 
integrante del mismo solar), por el 
Sur, calle de la Iglesia por el Este, 
se pone en conocimiento de todos 
!{ue durante el plazo reglamentario 
se ha l la rá de manifiesto al oúb l i co 
el expediente de su razón, para que 
pueda ser examinado y reclamado. 

Benavides, 7 de Mayo de 1942.— 
El Alcalde, Francisco Santiago. 

Núm.216.—20500 ptas. 
> . - , v . i o ; • • i< ' -

¿ •• O / O ' . 

Habiendo solicitado D, José Car-
bajo Rodríguez, edificar una casa en 
solar de su pertenencia que l inda 
por el Norte con casa de D. Inocen
cio Cordero, y Sur, con casa de doña 
Fidela Sánchez, sacando una alinea
ción recta de 3,45 metros de la arista 
exterior del paseo de la carretera de 
Ríonegro a la de León a Gaboalles, 
por el Norte, y 3,55 metros por el Sur, 
con la consiguiente ap rop iac ión del 
sobrante de vía p ú b l i c a que marca 
la referida a l ineac ión , se ppne en 
conocimiento de cuantos puedan ser 
perjudicados, que durante el plazo 
reglamentario estará expuesto al pú
blico el referido expediente para su 
examen y r ec l amac ión . 

Benavides, 7 de Mayo de 1942.— 
E l Alcalde, Francisco Santiago. 

N ú m . 217.—20,00 ptás. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Formado por la Junta Pericial de 
este Ayuntamiento, el apénd ice al 
amiriaramiento de la con t r i buc ión 
rúst ica , que ha | ie servir de base 
para el repartimiento de 1943, se 
halla expuesto al púb l i co en .la Se
cre tar ía municipal , desdé el d ía 11 
al 26 de Mayo corriente, para oír re
clamaciones. 

Luyego, 11 de Mayo de 1942.—El 
Alcalde, José F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Tomado por esta Corporac ión mu
nicipal de m i presidencia el acuerdo 
de prorrogar para el actual ejercicio 
el Repartimiento general de ut i l ida
des , reglamentariamente formado 
para él ejercicio anterior, cuya pró
rroga se intenta sin modif icac ión de 
ninguna clase en las cuotas de cada 
contribuyente y por lo tanto en el 
total general, se hace púb l i co para 
el general conocimiento de los inte

resados y a ñ a de que en un plazo 
de diez d ías puedan presentar en el 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
estimen justas, advirtiendo que pa
sado dicho plazo, no se o i rá ningu
na y q u e d a r á firme e! acuerdo. 

Molinaseca, 4 de Mayo de 1942.— 
E l Alcalde, Salustiano Alvarez.* 

Ayuntamiento 
Lucillo 

Hecha por este Ayuntamiento 
la rectificación al p a d r ó n de habi 
tantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre de 1941, queda de manifies
to al públ ico en la Secretar ía m u n i 
cipal, por espacio de diez d ías , 
para oír reclamaciones. 

Luc i l lo , 6 de Mayo de 1942—El 
Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Rendidas por el Depositario y A l 
calde de este Ayuntamiento las cuen
tas correspondientes a 1 ejercicio 
de 1941, se hal lan de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince días , a fin de 
que puedan ser examinadas por 
cualquier habitante del t é r m i n o , y 
formularse por escrito los reparos 
U observaciones que estimen perti-
nentes. 

Gordoncillo, 7 de Mayo de 1942.— 
Eí Alcalde, Melecio Pastrana. 

- Ayuntamiento de 
Bustillo del P á r a m o 

Confeccionado él p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al actual ejercicio 
de 1942, se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secre tar ía munic ipal , 
por espacio de diez días, durante los 
cuales pod rán formular los interesa
dos las reclamaciones que estimen 
justas, 

Bustillo del P á r a m o , a 4 de Mayo 
de 1942.—El Alcalde, Cir íaco Juan. ' 

'.>',.]•* •' ' / o o • f „ , , 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
durante ün plazo de quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes a los años 1938, 1939 y 1940, 
a fin de que los habitantes del tér
mino paedan examinarlas y formu
lar por escrita, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Busti l lo del P á r a m o , a 5 de Mayo 
de 1942.—El Alcalde, Cir íaco Juan, 



8 
Ayuntamiento de 

Santa María del P á r a m o 
Acordados por este Ayuntamiento 

varios suplementos y habilitaciones 
de crédi to , dentro del presupliesto 
en ejercicio, se halla de manifiesto 
en la Secretaria del mismo, durante 
el plazo de quince días y para oír 
reclamácioi ies , el expediente de su 
razón. 

Santa Mai ía del P á r a m o , a 11 de 
Mayo de 1942.-El Alcalde, Blas Car-
bajo. 

o . o • • •' 
Durante el plazo de tres días, y de 

conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 2o del Reglamento de obras 
y rervicios municipales, pueden pre 
s e n t a r s e reclamaciones, contra 
acuerdo de la Corporac ión munici^ 
pal, resolviendo celebrar subasta 
para la cons t rucc ión de unos lava
deros públ icos en el sitio del J a r d í n . 

Santa María del P á r a m o , a 5 de 
Mayo de 1942.-El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
M Urdióles del P á r a m o 
Formado por el Ayuntamiento, de 

conformidad a las Ordenanzas apro
badas al efecto, el repartimiento de 
arbitrios municipales para el co
rriente ejercicio de 1942, se halla de 
manifiesto en la Secretaria mun ic i 
pal por el plazo reglamentario de 
quince días . 

Las reclamaciones han de hacerse 
por esqrito y reintegradas de confor
midad coji la vigente (Ley del T i m 
bre, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidas. 

Urdía les del P á r a m o , a 7 de Mayo 
de 1942 . — E l Alcalde , Valduvino 
Francisco. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Vacante la plaza de Alguaci l de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de quinientas pesetas, 
se anuncia su provis ión, en propie
dad,-por t é r m i n o de treinta días, 
contados a'partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, 

Los aspirantes p resen ta rán sus ins
tancias, debidamente reintegradas, 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
en el plazo indicado, a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que acrediten su 

a d h e s i ó n al Glorioso Movimiento 
Nacional, y de conformidad .con lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio 
de la Gobernac ión de 30 de Octubre 
de, 1939, serán preferidos los Caba
lleros Mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos, etc.,, y la plaza se adju
d ica rá al que mayores méri tos reúna . 

Valderrueda, 6 de Mayo de 1942.— 
El Alcalde, (ilegible). 

Admínlslratlon de lusíicia 
Juzgado municipal de Cedrones 

del Rio \ 
Se halla vacante en este Juzgado 

el cargo de Fiscal por renuncia del 
que lo desempeñaba ' , lo que se hace 
púb l ico para conocimiento de aque
llas personas a quienes interese al 
objeto de que puedan solicitarlo d i 
rigiendo oportuna instancia a este 
Juzgado d é Ins t rucc ión de León, 
reintegrada con póliza de 3,00 pese
tas y otra de la Mutualidad Judicial 
de igual precio, dentro del t é r m i n o 
de treinta d ías , pudiendo a c o m p a ñ a r 
cuantos documentos estimen oportu
nos en just i f icación de sus méri tos . 

León, 9 de Mayo de 1942.—El Juez 
de 1.a Instancia, Gonzalo F. Vallada
res. 

Juzgado municipal de Valdefresno 
Se halla vacante en este Juzgado 

el cargo de Juez por renuncia del 
que lo desempeñaba , lo que se hace 
púb l ico para conocimiento de aque
llas personas a quienes interese al 
objeto de que puedan solicitarlo d i 
rigiendo oportuna instancia a este 
Juzgado de Ins t rucc ión de León, 
reintegrada con póliza de 3,00 pese
tas, y otra de la Mutualidad Judicial 
de igual precio, dentro del t é r m i n o 
de treinta días, pudiendo acompa
ñ a r cuantos documentos estimen 
oportuno en justif icación de sus mé
ritos. 

León, 9 de Mayo de 1942.—El Juez 
de 1.a Instancia Gonzalo F. Vallada
res. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
este Partido, en resolución de hoy, 
dictada en ju i c io verbal séguido en 
este Juzgado-a instancia del Procu
rador Sr. Muñiz, representando a la 

C á m a r a Oficial de la Propiedad U 
baña , en nombre del asociado cl0~ 
Miguel Barrientos Andrés , vecino 
Villanueva de las Manzanas, contra 
D.a Porfiria F e r n á n d e z , mayor (je 
edad, viuda, que tuvo su comercio 
abierto en el local bajo, tienda d 
la casa n ú m e r o 10 de la callé Nueva 
de esta Capital, actualmente en ig 
norado paradero, sobre desahucio 
de referido local por falta de pagó
se cita por medio de la presente cé
dula a la indicada demandada, para 
que el día ve in t idós del mes corrien
te y hora de k s doce comparezca 
ante este Juzgado, Plaza de San Isi
doro n ú m e r o í , al objeto de celebrar 
el j u i c io verbal prevenido por la Ley 
en dicho asunto,.apercibida de que 
si no lo verifica le p a r a r á el perjui
cio a que hubiera lugar en derecho. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta. Provineia, en aten
ción a la circunstancia expuesta de 
ignorarse el domici l io actual déla 
demandada, y para su citación en 
forma legal, extiendo el présente en 
León, a 6 de Mayo de 1942.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín Fernán
dez. 

N ú m . 218 -37,00 

Anuncios particulares 

Del día 1 al 2 de A b r i l desapare
ció una burra de Santa Cristina de 
Valmadrigal, de las señas siguientes: 
capa parda, alzada, pequeña, dê S 
años , herrada de adelante; su dueño 
Máximo Centeno Castaño, en el ci
tado pueblo, 

N ú m . 215.—7,00 ptas. 

SUBASTA PUBLICA 
El día dieciocho de los corrientes, 

a las%eis de la tarde, se celebrará en 
la Notaría de D. José López y López, 
en esta capital la de dos cuartas pa^ 
tes proindiviso de la casa núrnero 
de la Avenida de Alvaro López M'^ 
ñeíz, en esta capital, pertenecientes ^ 
los menores de edad Mercedes y A 
geles Sáez Calleja. . * 

De condiciones y demás se m ^ 
m a r á en dicha Notar ía , sita ^ 
calle de Lope de Vega, número -

Núm. 220.-13,00 pta*. 

LEON 
Imprenta de la Diputación 

1942 


